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8 AKIO LXXI 1 A~O RUBtN DARJO 

S U • A R 1 O Ministerio de la Gobernación y Anexos, y 
PODER JllJlDOUTIVO en tal Carácter está sujeto a la inspección 

y vigilancia del referido Ministerio. 

' 
G<>BERNAClON Y ANEl:OI 

Reglamento General del Departamento Na· 
clona! de Servicio• Muolclpales.-(Con

tinuard) , , • • , , • • • • • Pá¡. 

HACIENDA Y CRmITO PuBLIOO 

Conc:éde1ele Prórroga de 12 Muu para 
Operar al Seftor Cé11r A. Lacayo • e 

fraaqulclaa y Prlvlleglo1 al Sci'lor Jullo 
C. Vtdaurre. • • . • . • • . . • e 

MINISTERIO D• SALlJBBIDAD PVBLIC.l 

Plan de Arbitrio• de la junta Local de 
A1l1tencla Social de M11aya.·(Concluyt} e 

- MINISTERIO DEL TRABA10 

Acta Con1tltutlva y E1tatuto1 de Coopera· 
Uva p,ogruo de Puerto Cabezu Limi-
tada. . . . • • • • • • • • 

SBlCCION JUDICIAL 

Arto. 2° - El Estado será responsable 
subsidiariamente del cumplimiento de las 
obligaciones que el Departamento- contrai-

81 ga, de acuerdo con la Ley. 
Arto. 3° - El Departamento, en cum

plimiento de los fines para que fue creado, 
83 tendrá a su cargo el planeamiento, diseño 

y ejecución .de obras de abastecimiento de 
84 agua potable, alcantarillado sanitario y 

pluvial, pavimentación, eliminación de ba
suras o cualquier otro servicio público mu
nicipal que, a solicitud de la respectiva Mu-

85 nicipalidad sea acordado por la Junta Ase
, sora Nacional, o por la Dirección en su de

fecto y aprobado por el Ministerio de Go
bernación. 

93 , Arto. 49 - Los elementos de trabajo co-
mo factores de las Empresas confiadas al 
Departamento Nacional de Servicios Muni 

e 95 , cipales, únicamente podrán ser usados 
Sentenclu de Divorcio • ' ' ' • ' • 95 dentro de las proyecciones del Presupues-Cltaclonu de Procuado1. . , , , e 

to General de Gastos o .de alguna otra au-
torización legal que lo permita. 

Arto. 59 - El tesoro del Departamento 
Nacional de Servicios Municipales, las J-

1 

.' Qobernaoi6n y AnlXOI ' asignaciones presupuestarias, sus bienes 
_.-;:..:+-=-,\.-====---..... -==~===-- ' muebles, materiales en general, mobiliario, 

Reglamento General del Departamento equipo, etc., Y sus bienes inmuebles como 

PODER EJECUTIVO 

Nacional de Servicios Municipale1 terrenos, edificios, instalaciones etc., no 
podrán ser usados si no es para los fines 

No. 615 establecidos por la Ley, 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y de conformi
dad con Ordinal 3) del Arto 195 Cn. y el 
Arto. 14 de la Ley de 25 de Enero de 1955, 

Decreta: 

el siguiente : 
REGLAMENTO GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
SERVICIOS MUNICIPALES, 

Capítulo I 
Arto. lQ - El Departamento Nacional 

de Servicios Municipales, al que en lo su
cesivo se designará simplemente como "El 
Departamento", es una Dependencia del 

Arto. 69 - El Tribunal de Cuentas ejer
cerá sus funciones de fiscalización por me
dio de una Auditoría permanente que es
tará a cargo de un contador de glosa pre
viamente designado por el Señor Presiden
te del Tribunal de Cuentas. 

Arto. 1~ - Todos los empleados del 
Departamento Nacional de Servicios Mu
nicipales que manejen fondos o brenes 
propiedad del mismo, deberán rendir la 
fianza correspondiente, de acuerdo con la 
Ley de Caución de Empleados Públicos. 

Capítulo II 

De la Dirección 
Arto. SQ - El Departamento Nacional 
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de Servicios Municipales estará a cargo de 
un Director, el cual deberá ser Ingeniero 
Civil, Ingeniero Sanitario o Ingeniero Mu
nicipal. 
.·. Arto. 9'1 - La Direeción por medio de 
la dependencia correspondiente, dictará 
todas las disposiciones adecuadas para la 
buena planificación de las obras que vaya 
a emprender el Departamento. 

Arto. 10 - El Director .es el represen· 
tante legal del Departamento y dictará to
das las disposiciones generales a que de
ben sujetar sus actividades las distintas 
divisiones o dependencias del mismo. 

Arto. 11 - Son funciones del Director: 
a) Cumplir en el desempéño de su cargo 

los objetivos estatuidos en la Ley 
Creadora del Departamento, orientan
do en armonía con ellos los trabajos 
técnicos y administrativos del mismo 
y señalando las normas que deben se
guir las distintas dependencias del 
Departamento, en cuanto su funcio~ 
namiento no esté normado por las 
disposiciones del presente Reglamen
to; 

b) Hacer propuestas al Ministro de Go
bernación en cuanto al nombramiento 
o despido del personal presupuestado 
del Departamento y nombrar de 
acuerdo con el Administrador a los 
integrantes del personal no presu
puestado; 

c) Presentar a la consideración del Mi
nisterio de Gobernación los planes de 
organización, administración y traba
jo, así como los proyectos de regla
mentación interna del Departame~to; 

d) Velar porque todos los trabajadores 
y empleados cumplan con los deberes 

• que les imponen los reglamentos res
pectivos y el buen desempeño de sus 
cargos, imponiéndoles las sanciones 
del caso por incumplimiento; 

e) Autorizar con su firma todos los con
venios y documentos oficiales del De
partamento¡ 

f) Autorizar los gastos del Departamen· 
to, dentro de las limitaciones legales 
y reglamentarias respectivas; 

g) Contratar con terceros, de acuerdo 
con las disposiciones legales pertinen
tes, la ejecución total o parcial de al
gún servicio, o el suministro de ma-
teriales; .. 

h) Presentar anualmente al Ministerio 
de Gobernación, en el tiempo requeri
do, el proyecto .de presupuesto del De
partamento, justificando las erogacio
nes o inversiones pl'€supuestarias con 
los respectivos estudios técnicos, fi
nancieros y estadísticos, debiendo 
también suministrar la documenta
ción necesaria¡ 

j) 

Presentar trimestralmente al Ministe
rio de Gobernación un balance de 
prueba del trimestre anterior;· y 
~ualmente, en la fecha requerida, un 
mforme de lruMabores realizadas y un 
balance general; y 
Fo"'!lular planes de extensión, mejo
ramiento y conservación de los siste-
mas de abastecimiento de agua pota
ble que estén en servicio, a fin de 
~r~ent~ .dic~os sistemas hacia una po
htica fmanc1era de autosuficiencia. 

Capítulo III 
Divisiones del Departamento 

Arto. 12. - Para la mejor realización 
de sus fines, el Departamento constará de 
las siguientes Divisiones: 

ESTUDIOS; 
OPERACIONES; 
EMPRESAS AGUADORAS 
ADMINISTRATIVA 

Capítulo IV 
División de Estudios 

Arto. 13.-La División de Estudios ten-
drá a su cargo: . · :: 
19.-El planeamiento, estudio y diseño. de 

obras programadas; 
211.-Fijación de normas y especificaciones 

para diseño y construcción; 
39.-Análisis de costos y presupuestos de 

las obras; 
49.-Realizar análisis !económicos de las 

obras proyectadas y preparar el pro
yecto de tarifas para servicios de a
bast.ecimiento .de agua; 

59.-Analizar y estudiar cambios que se 
practiquen a los planos o especifica
ciones de las obras cuando el caso lo 
requiera para el mejor desarrollo téc
nico de las mismas. 

611.-Inspección de los trabajos en el cam
po, para asegurarse de que se realizan 
de acuerdo a las especificaciones y 
normas de diseño. 

711.-Formular los requisitos que deben lle
nar las propuestas de licitación. 

89.-Formulación de contratos y especifi
caciones para adjudicación de licita
ciones. 

99.-Practicar estudios preliminares y de
finitivos en el campo, así como estu
dios socio-económicos cuando el caso 
lo requiera, relativas a las obras pro~ 
yectadas. 

10<:>.-Hacer análisis de costos" unitarios. 
Arto. 14;-La División de Estudios cons

tará de las secciones de: 
a) Hidrogeología; 
b) Diseño y Cartografía; 
c) Planeamiento; 
d) Acueductos rurales. 
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.Arto. 15.'-La Sección de Hidrogeología 
tendrá a su cargo el estudio de fuentes 
subterráneas de agua y la perforación y 
acon<l.icionamiento de pozos profundos pa
ra fuentes de abastecinúento de agua. 

Arto. 16.-La Sección de Diseño y Carto.. 
grafía es responsable de los estudios to
pográficos de campo, del diseño de las o
bras y de la elaboración de planos y espe-
cificaciones. · -

Arto.17.-La Sección ,de Planeamiento se 
hará cargo de proyectar y organizar el 
plan de las obras, a fin de que todos los 
elementos de dicho plan funcionen inte
gralmente. 

Arto. 18.-La sección de Acueductos Ru
rales, especificamente atenderá al estudio 
y planeamiento de las obras en este campo. 

Capítulo V 
División de Operaciones 

Arto. 19.-La División de Operaciones es 
la responsable de la construcción y super
visión de · Jas obras programadas o enco
mendadas al Departamento para su eje
cución; de la conservación, mantenimiento 
y distribución del equipo de transportes 
asignados a esa Sección, así como d~l. man
tenimiento y promoción de los servicios de 
abastecimiento de agua administrados por 
el Departamento. . -

Arto. 20.-La División- de Operaciones 
constará de las siguientes secciones: · 
a) Construcción; 
b) Transporte; . . . 
c) Operación de los servicios de abas-

tecimiento de agua; y 
d) Relaciones Públicas y Educación Sa:. 

nitaria. 
Arto. 2:t.-La Sección de Construcción 

tendrá. como objetivo lograr que las obras 
se construyan correctamente de acuer_do 
con los planos y especificaciones previa
mente aprobados. Realizará ~rogramas de 
trabajo que cubran las operaciones que ne
cesariamente tienen que desarrollarse en 
orden regular, para que 1os costos sean 
bajos y eficientes las obras. 

Arto. 22.-En las obras que se ad~~i
quen por con~rato. a ú;rceros, l~. Secci.on 
de Construccion eJercera la funcion de m
terventor, para hacer cumplir las especi-
ficaciones del contrato. -

Arto. 23.-La Sección de Transporte la 
atenderá la Administración: • 
1~.-Las necesidades de transporte, tanto 

local, como de los trabajos de estu
dio y construcción de ~as obras proyec_ 
tadas fuera de la capital; Y 

29.-El mantenimiento p~ventivo, l'.1- con
servación y reparacion d~! equipo de 
transporte y de construccion. . . · 

Arto. 24.-El Jefe de esta Secc1on ten
drá bajo su dependencia a un experto para 

ra el examen y" revisión del equip~, el ~ual 
procurará mantener en las mejores con
diciones posibles. 

Arto. 25.-Se adoptará un sistema de 
Kardex, que contendrá tantas tarjetas co
mo unidades de equipo existan en el De
partamento Nacional de Servicios Munici
pales: Las tarjetas deberán tener por ca
da unidad una completa especificación de: 
costo, modelo, fecha de adquisición, por
centaje de preparaéión, e~. 

Arto. 26.-Ningún equipo podrá movili- · 
za.rse o ser transferido de una sección a 
otra si no es mediante la forma "Transfe
rimiento de equipo", autorizada por el _Je
fe de la Sección correspondiente y por la 
Dirección o Administración. 

Arto. 27.-Cuando una unidad de equipo 
se destruya o el deterioro de la núsma ba
jo examen pericial quede constatada y en 
consecuencia no pueda prestar servicio al 
Departamento, se declárará, fuera de uso, 
certificándolo a continuación el Jefe de la 
Sección de Transporte, el Jefe de Mecáni
ca, el Auditor del Tribunal de Cuentas, 
el Director y Administrador. 

(Continuará) 

· Hacienda y Crédito Pllblioo 

Concédesele Prórroga de 12 Mesee 
para Operar al Señor César A. Lacayo 
No. 8159-B/U No. 506815-~200.00 

·No. 183 
:-- El Presidente de la República, 

En uso de las f acuitad es que le confiere el 
inciso a) del Arto. 21 de la Ler de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial de 20 
de Marzo de 1958. 

Vistos: 
, •. Primero.-La solicitud presentada por el 
St'ftor César A. Lacayo para que, de confor. 
midad con el inciso a) del Arto. 21 de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal, se le conceda prórroga de un ano 
para la instalación de su Planta Industrial 
protegida por Decreto No. 52 del 21 de Abril 
de 1965, publicado en Las Gacelas Nos. 106 
y 107 del 17 y 18 de Mayo del mismo ano. 

Segundo.-Que en el Decreto No. 52 aptes 
mencionado, se le seftaló para el inicio de 
sus operaciones el plazo de 18 meses canta· 
dos desde la fecha de su publicación. 

Tercero.-Que a solicitud del seftor César 
A. Lacayo se emitió el Decreto No. 209 del 
9 de Diciembre de 1965, aún no publicado 
en el Diario Oficial •La Gaceta>, por el cual 
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se le concedió prórroga de 12 meses para el 
Inicio de sus operaciones. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Inciso •) del 

Arto. 21 de la citada Ley, el Poder Ejecutivo 
está facultado para conceder la prórroga so· 
licitada. 

Que el Decreto No. 209 a que se refiere el 
Visto Tercero que antecede no fue publicado 
en el Diario Oficial clt Gaceta•, por lo que 
es procedente dtjarlo sin ningún valor ni 
efecto legal. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Inciso a) del Arto. 

21 d~ la citada Ley, 
Decreta: 

Arto. lo.-Conceder al senor César A. 
Lacayo prórroga de un ano par1 que finalice 
la instalación de su planta lndustrl al e Inicie 
su§ acllvldades de producción, prórroga que 
se vencerá el dla 18 de Noviembre de 1967 

Arto. 2o.-Dejar sin ningún valor ni efec 
to leg11I el Decreto No. 209 del O de Diclem· 
bre de 1965 a que se refiere el Visto Tercero 
de este Decreto. 

Arto. Jo. -Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial e La Gacetu. 

D1do en Casa Presidencial. - Managu1, 
D. N., a los tres dlas del mes de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y sels.-(f) LO 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re 
pública.-(1) jorge Armijo Mejfa, V1cemi 
nistro de Economla. - (1) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Púb:ico. 

Franquicias y Privilegios al 
~eñor Julio t;. Vidaurre 

N.9. 8162 -8/U No. 528857-'J200 00 
No.,68 

El Presidente de la República, 
En uso de las facu'tades que le confiere: 

la Ley de Protección y f itlmulo al De~arro 
llo lndustri&I de 20 de Muzo de 1958. 

Vistos: 
Prlmtro. - Lt solicltu :1 ·presentada p~r el 

sen1r lt1'io C. Vidaurre para que, de coofor. 
midad con la Ley de Protección y f .tlmulo 
al Oesar~ollo lndu•trial, se cluifique su 
Planta lnJuo;trial que in~tal11á en S.>moto, 
D.·putam •nto de M•driz y que dedicará a la 
producción de Hielo y sus Derivados. 

Segundo.-La Reo;olución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisió'l Coniultiva de Desarrollo lnduo;
trial se clasifica dicha Planta Industrial como 
Conveniente de l11du§tri1 Establecida de lns· 
talaclón Nueva, clasificación que fue acepta 
da en teleg1ama del 16 Je MarzJ de 1966. 

Considerando: 
Que Plantas similares establecld. s en el 

pal$ han sido ctaslficadH t:n la categoría an· 

tes mencionada, es procedente su clasifica· 
clón en dicha categorla. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. to.-Otorgar al senor julio C. VI· 

daurre, en lo que se refiere única y exc'uo;i. 
vamente a la Planta Industrial de su propie· 
dad dtscrlta en su solicitud y clasificada por 
Resoluc•ón del Ministerio de Economla cita· 
da en el Visto Segun.Jo, como Conveniente 
de Industria Establecida de lmtalación Nue· 
va, los prlvrlegios y franquicias que a contl· 
nuaclón se detallan: 

a) -f ranqulcia aduanera y exención del 
pago de derechos por visación consular, 
por una sola vez durante el término de 
un an i, en lo que se, refiere al equipo 
fijo circunscrit.> a la Planta, para la 
Importación de benes tales como: mo 
tares. maquinarias, equipos, herramien· 
tas, lmolementos, instrumentales de la· 
boratorlo, repuestos y accesorios que 
se requieran para su debida Instalación 
Inicial. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, so lamen· 
te podrán otorgarse cuando los artlculos 
o productos que se pretenda importar, 
sean Indispensables para la Planta In· 
dustrlal de que se trata, no se produz· 
can en el paf§ en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condicione• 
satisfactorias y que los pedidos veng1n 
directamente consignados 11 industrial 
favorecido o para notificarse a é~te. 

El término para su aplicación co· 
menzará a contarse desde la fecha en 
que el impuesto, recargo o derecho se 
hubiere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiarlo a todas 
las obligaciones que Impone el Caphulo IV 
de la citada Ley senalándosele para el inicio 
de sus operaciones el plazo de dieciocho 
meses a partir del dla de hoy. 

Arto. Jo. -Publicar este Decreto en el Dia· 
rio Oficial cla Gaceta, para que surta efec•os 
a partir del dla de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la§ leyes en que 
se basa, que son lu que actualmente rigen 
el status de la Industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. ,• 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los diecioch:> dlas del mes de Mar· 
zo de mil novecientos sesenta y seis.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-(f) Ernesto Nava''º· V1ce-Mirti~tro de Eco· 
nomfa.-(f) Ramiro Sacasa Outrrtro, MI· 
nlstro de Hacienda y CréJlto Públ!~Q. 
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Ministerio de Salubridad Pública 

Pl1111 de Arhilrios de la Junla Local de Asislencia Social de Masaya 

(Concluye) 

Licencia P J Licencia de 
Establec.erse Operación Mensual: Varios: 
lJn¡¡. sola vez Mat. Anual 

La letra d), se refiere a las otras 
fábricas que teniendo una produc
ción de más de <$: 5.000.00 por su 
volumen de operación están sujetas 
al pago del 1 % sobre el total de 
sus ventas mensuales. Al iniciarse 
cualquier fábrica de las comprendi
das en la letra d), pagarán el equi
valente al impuesto del 1 % sobre 
las ventas del primer mes compl&
to, en concepto de Licencia para Es
tablecerse. 
Asímismo pagarán el uno por cien
to sobre las ventas del primer mes 
completo, en concepto de matrícu
la anual si se tratare de apertura, 
o el uno por ciento (1 % ) sobre el 
promedio de las ventas del año an· 
terior si se tratara .de renovación 
de matrícula anual. 

27) Garages: 
a) Con capacidad para diez carros 

o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 20.00 
b) Menos de diez carros . . . . . 10.00 10.00 

28) lloteles por Servicios y Ventas: 
a) De primera clase . . . . . . . . 1.000.00 1.000.00 
b) De segunda clase . . . . . . . . 500.00 500.00 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 100.00 100.00 
d) De cuarta clase . . . . . . . . . . 50.00 
~) De quinta clase . . . . . ·. . . . .................... '. 
La calificación la hará la Junta to-
rnando en cuenta tarifas y números 
de cuartos. 

29) Herrería.s y/o Hojalaterías: 
a) De primera clase·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 
b) De segunda clase ........... :. .. . . .. . 10.00 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 

30) Importadores: 

31) 

Bien sean directos o industriales, 
por cuenta de terceros, o para con
sumo propio, con o sin negocios a· 
biérto al público (se llamen Agen
tes, Representantes o Distribuido
res) y realicen sus operaciones con
sumidores o revendedores, pagarán 
conforme sus ventas o consumo el. .................. . 
Con un mínimo de: ... 
Importadores de primera clase 
Importadores de segunda clase 
Joyería: (Taller) 
a) De primera clase . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . 
e) De tercera clase .. . .. .. , . . . 

...... ' ..... . 

• •.' •• 1 •• 1. •.• •• 

100.00 
50.00 

20.00 
10.00 
30.00 

20.00 
10.00 

1 % Min. 200.00 
1 % Min. 100.00 
1 % Min. 50.00 

50.00 
r;o.oo 

10.00 
5.00 

1% 

100.00 
50.00 

20.00 
10.00 
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Licencia P /. Liaencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios~ 

Una sola vez Mat. Anual 

Si estas joyerías tienen venta al pú-
blico pagarán conforme el Art. 25 .••...... · · · · · · · · · ~ · • 
Laboratorios: 
Si se dedicaren a la elaboración o 
manufactura de productos químicos 
o especialidades farmacéuticas con 
o sin establecimiento abierto al pú-
blico, pagarán conforme el Art. 25 ........•.........•. 
Lavanderías y Aplanchadurías a 
Vapor: 
Primera clase . . . . . . . . . . . . . • 250.00 
Segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 150.00 
Tercera clase . . . . . .' . . . . . . · .. , .......... . 
Nota: Las lavanderlas y aplancha-· · 

durlas a vapor pagarán 
mensualmente el 1 % sobre 
el monto de ingresos por 
servicios prestados, o el mi-
nimo establecido arriba. 

Lecherías: 
Se entiende por lecherlas a los pro
ductores de leche (hacendados, fin
queros, etc), que teniendo un nú
mero de vacas vendan dicho pro
ducto al público o abastezcan a las 
plantas pasteurizadoras. 

75.00 
50.00 
25.00 

a) De primera clase, con una pro
d~c<:ión de más de 100 galones, 
d1ar1os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 

b) De segunda clase, con una pro
ducción de 50 a 100 galones dia-
rios . . . . . . . . • • . . . . : . • ...... ·.. . . . . .. . 15.00 

c) De tercera clase, con una pro
ducción menor de 50 galones dia-

1% 

1% 

1 % Min. 50.00 
1%.;... •t. 25.00 

. " 10.00 

20.00 

15.00 

rios . . .. .. . . . . . . . . . . ., .. · .. ·. : . .. . • . . . . . 10.00 
35).:. Librerías: c. • . 

10.00 

36) 

37) 

Por lo no exonerado en la ;Ley pa
garán el 1 % sobre - las ventas del 
primer mes completo, en coricepto 
de matrícula anual si se tratare de 
apertura o el 1 % sobre el prome
dio de las ventas del año anterior, 
si se tratara de renovación de ma
trícula anual. 
Además pagarán el 1% mensual 
sobre sus ventas no exoneradas por 
la Ley ·. ,, . . . . . . . ~ . . . . . : . . .. 

. ~ ; 

Moliendas: 
a) Pará maíz y otros artículos ·de 

consumo- popular, masa, café, 

1% 1% 

etc., cada máquina ·. . . . . . • · .. -' .- ; . . . . . . . . 20.00 
b) Exclusivamente para café, sien

do al'. mismo tiempo tostador, 
cada máquina ... _.-.,. _ ..... :. . . . . . . . . . . . 10.00 

Panaderías o Reposterías: 
a) De lra. clase, con elaboración 

de 200 lbs. ó más di.arias . . . . ..... , • . .. . . .. 40.00 25.00 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación Mensual: Varios; 
Una sola vez Mat. Anual 

b) De 2a. clase, con elaboración 
menor de 200 lbs. hasta 100 lbs. 
diarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 15.00 

e) De 3ra. clase, con elaboración 
de 100 lbs. diarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 10.00 

Portaci-On de Armas: 
a} Pistolas y Revólveres, por Mat. 

Anual ............................ . 
b) Rifles y otras armas de casa, 

por Mat. Anual ...................... . 
Pulperia.!:-
a) De primera clase, hasta ... 

ti 5.000.00 de existencia . . . . ........... . 
b) De segunda clase hasta . . . 

<r 3.000.00 de existencia . . . . , .......... . 
e) De tercera clase menor de .... 

~ 2.000.00 de existencia . . . . . ........... . 
Restaurantes: 
a) De primera clase con mobilia-

rio y equipo de más de ...... . 
<s= 10.000.00 . . . . . . . . . . . . 

b) De segunda clase con mobiliario 
y equipo hasta <s= 10.000.00 . . 

c) De tercera clase con mobiliario 
y equipo hasta es; 5.000.00 . . . . 

Además cuando tuvieren bebidas 
alcohólicas, destiladas pagarán tam~ 
bién como ca,ntina según califica-

. ci6n 

400.00 

200.00 

100.00 

20.00 

10.00 

15.00 

7.50 

60.00 

100.00 

50.00 

25.00 

15.00 

7.50 

30.00 

20.00 

10.00 

87 

41) Re fresquerías: 

42) 

43) 

a) De primera clase . . . . . . . . . ............. . 
b) De segunda clase . . . . . . . . ; .......... . 
c) De tercera clase . , . · . . . . . . . ............ . 
Remates: 
Corresponde a los Municipios del 
Departamento, poner a licitación y 
rematar al mejor postor los dere
chos de plaza, con motivo de fies
tas patronales, regionales o popu
lares, en la Cabecera y demás po.
blaciones del Departamento respec
tivamente; la persona que compre 
dichos derechos, o a quien se le ad
judiquen por cualquier motivo, pa
ra hacer uso de ellos, deberá pagar 
a la Junta Local. el 25% . . . . ... 
(veinticinco por ciento) - sobre el 
valor de dichos remates, dentro de 
las 24 horas hábiles siguientes, que
dando el remanente adjudicatario, 
cualquiera sea el nombre que se dé . 
a éste, incurso en una multa del do
ble del impuesto en caso no hiciere 
efectivo él pago de este impuesto 
en dicho término o se negare a ha
cerla, en cuyo caso la multa se ha
rá efectiva por medio de la auto-
ridad competente. · 

. Rifas: 
Para efectuar rifas o sorteos de 

15.00 
10.00 
60.00 

15.00 
10.00 

25 % 
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Licencia P / Licencia de 
Establecerse Operación MeIIBual: VariÓS: 

cualquier clase que sean, cuyas ac
ciones o billetes sean pagados en e
f ectivo o en forma indirecta, bajo 
apariencia de obsequios, se paga
rán en la Tesorería de la Junta Lo
cal de Asistencia Social, el diez por 

Una sola vez Mat. Anual 

ciento (10%) . ·. . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
de su valor. Este impuesto debe 
pagarse antes de la autorización y 

·en caso de no llevarse a efecto la 
rifa, por cualquier motivo quedará 
a beneficio de la Junta el 50% de 
lo enterado. 
Quien haga rifas sin pagar el im
puesto sufrirá, además de éste, un 
recargo del 50%. Cuando en la ri
fa o sorteo va incluido un Plan de 
ahorro, el impuesto será del 2% 
sobre el monto del premio, exclu
yendo del impuesto las sumas aho
rradas por el favorecido, si en el 
premio va incluido lo ahorrado co
mo en las Pólizas llamadas de Capi• 
talización. Las compañías eswán 
obligadas a retener el monto del 
tributo y responderán solidaria
mente a la Junta de su entero, el 
cual deberá ser hecho dentro del 
tercer día de verificado el sorteo. 
Si transcurrido el término señala
do, el entero no se ha hecho a la Te
sorería de la Junta, la Compañía . 
incurrirá en multa del 20% del mon-
to del impuesto. · · 

44) Rok<m-0"/as: 

Por cada una (por mes o fracción 
de mes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 10.00 

Nota: Este impuesto lo pagarán 
solidariamente el dueño del 
establecimiento donde fun
ciona y el dueño de la Rcr 
konola. 

45) Salone8 de BeilJeza: 
a) De 1ra. clase, con venta de ar-

tículos de tocador . . . . . . . . . .. , ........ . 
b) De segunda clase .. ·. . . . . : ............. . 
e) De tercera clase ........ '. . , .......... . 
d) De tercera clase (fuera del Ra-

dio Central) . . . . . . . ............ . 
46) Sastrerías: 

a) De primera clase . . . . . . ............ . 
b) De segunda clase . . . . ............ . 
e) De tercera clase . . . . . . . ............ , 
Si tienen venta de casimires, dri-
les, etc., pagarán por la fracción co-
rrespondiente a las ventas). 

100.00 1% 
75.00 1% 
50.00 1% 

25.00 15.00 

20.00 20.00 
15.00 15.00 
10.00 10.00 

10 % 

Min.100.00 
" ~ 50.00 ,, 

25.00 
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Licencia P / Licencia de · 
Establecerse Operación Mensual: Varios: 
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4 7) S<>rbetería.8: 

48) I 

49) 

50) 

51) 

a) (Fábrica), con servicio a domi-
cilio y venta por medio de ca
rretillas de mano . . . . . . . . . 

b) Con servicio a domicilio . . .. 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 

Nota: Las sorbeterías o f ábrícas 
comprendidas en el Acáp. 
a), al iniciarse pagarán el 
equivalente al impuesto del 
1 % sobre ventas del primer 
mes completo. 

Asimismo pagarán el 1 % sobre las 
ventas del primer mes completo en 
concepto de matrícula anual si se 
tratare de apertura, o el uno por 
ciento (1 % ) sobre el promedio de 
las ventas del año anterior si se tra
tara .de renovación de matrícula 
anual. Asimismo pagarán el 1 % 
mensual sobre sus ventas brutas. 
Tapicerías: · 

1% 

a) De primera clase . . . . . . . ............ . 
b) De segunda clase . . . . . . . ........ · ...... . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . ............ ·. 
Talleres de montaije, reparroción ae · · · 
vehícul-Os, M áqumas y aparatos eléc-
tricos en general: 
a) De lra. clase, pagarán al ini

ciarse el equivalente al impues
to del 1 % sobre ventas y/ o ser
vicios del primer mes completo. 
Asímismo pagarán 1 % sobre las 
ventas del primer mes completo 
en concepto de matrícula anual 
si se tratara de apertura ó el 
1 % sobre el promedio de las 
ventas del año anterior si se tra
tara de renovación de matrícu
ra anual. Además pagarán 
mensualmente el 1 % sobre ven-
tas brutas con mínimo de . . .. 

~ 100.00 ............ . 1% 
b) De segunda clase . . . . . . ............. . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . ; .... · .. , ..••.. 
Trill-Os: 
a) Para beneficios de café, zona 

1% 
30.00 
20.00 

25.00 
15.00 
10.00 

1% 
25.00 
15.00 

urbana ........... . 2.500.00 2.500.00 
b) Para beneficios de café, zona 

rural . . . . · . . . . . ·. . . . . . . . . 2.000.00 2.000.00 
c) Para beneficios de arroz . . . . . 1.000.00 1.000.00 

Nota: Los trillos pagarán C$: 0.20 
por quintal trillado en el De-
partaJnento , . . . . . . . . . . , . 

Talleres: 

Que no estén comprendidos en otra 
Sección de este Plan de Arbitrios: 

1% 
15.00 
10.00 

15.00 
10.00 
5.00 

1 % Min. 100.00 
20.00 
10.00 

1% 

1% 

a) De hormade.rías . . . . • ., . ; ......... -. . . 10.00 10.00 
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b) De relojerías de primera clase. . . . . . . . . . . . . 15.00 15.00 
c) Idem, de segunda clase .............. -. . . 10.00 10.00 
d) De talabarterias de primera 

clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.00 25.()0 
e) Idem, de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
f) De tintorerfa . . . . . . . . . . . , ...... :. . . . . . 10.00 10.00 
g) De zapatería de primera clase............. 15.00 15.00 
h) Idem, de segunda clase .. : . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
i) Idem, .de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
j) De modas, (confección de vesti-

dos de mujer, niños, etc) . . . . . . . . . . . . . 15.00 15.00 
k) Idem, de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
1) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
m) De fundición de primera clase. . . . . . . . . . . . 20.00 20.00 
n) Idem, de segunda clase \ • . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 

52) Vénta.!: 
a) De carnes, bajo refrigeración . . . . . . . . . . . . . 15.00 15.00 
b) De queso, mantequilla, crema 

leche, etc., bajo refrigeración . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
e} De madera rolliza y labrada, 

(no aserrada) . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
d) De tejas y ladrillos de barro . . . . . . . . . . . . . 60.00 
e} De cal fina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
f) De cal ordinaria . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
g) De madera aserrada de prime--

ra clase . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 40.00 40.00 
h) ldem, de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 20.00 
i) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
j) De muebles en establecimiento . 

fijo de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 20.00 
k) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
1) De calzado de segunda clase . . . . . . . . . . . . . 20.00 20.00 

m) Idem, de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 10.00 
n) De flores importadas y na,cio-

nales, de segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 25.00 25.00 

53) Vehículos: 
Todo v e h i c u 1 o motorizado, para 
transportes de carga y /o pasajeros, 
pagará a la Junta Local de Asisten
cia Social, los impuestos siguientes: 
a) Automóviles, camiones, camio
netas, jeeps, autobuses, microbu-
ses, etc. . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 

1-Automóviles y Camionetas · · 
de Alquiler ................... : . . . . . . . . . 10.00 

2-Autobuses . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.00 
3-Microbuses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 
4--Camiones hasta de cinco to-

neladas . . . .. . . . . . . . . . ............... ··· . . . 30.00 
5-Idem. hasta de 7 toneladas . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.00 
6-Idem. hasta de 10 toneladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.00 
7-Camionetas de Tina . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . 20.00 

b) Mot~bicicleta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 10.00 
e) Moto netas .. .. .. . . .. .. . ........... , . 15.00 
d) Motocicletas , . . . . . • . . . . . ..................... :; 25.00 
e) Bicicletas . . . . . . . . . . . . . ............ ·· 10.00 
f) Carretones de caballos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.00 
g) C.oches particulares, de alquiler 

o de servicio fúnebre . . . . . . . . . . . . . . . 10.00 5.00 
h) Coches de caballo . . . • • . ·, • • . ~ ... ·. ,. • : • ~ • 5.00 5.00 
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i ) Carretas urbanas . . . . • • . • . . . . . . . ..... . 5.00 5.00 
j) Carretas rurales . . . . . . . : ........... . 5.00 

k) Tractores y trailers . . . . . . . .......•..... 10.00 
l) Trailers urbanos . . . . . . . . . ..•.......... 10.00 5.00 

m) Carretones de mano; sorbeteros, 
y para vender paletas, helados, 
etc ............... -... ,,., .. -....... . 5.00 5.00 

Capítulo -V
Di3po8icione8 Generale8: 

Art. 32. - El pago de los impuestos 
mensuales por calificación de existencia y 
.Por clasificación de actividad, deberán ha
cerse en los primeros quince días del mes 
a que corresponden. Los que se rezaga
ren· en el pago después de treinta días del 
mes que se cobra sufrirán un recargo del 
5%; del 10% por los primeros 60 días 
del rezago, y del 20% si el rezago llegare 
a 90 días. Los que se rezagaren por un 
plazo mayor se harán acreedores a la eje
cución judicial y al pago de las costas co
rrespondientes, además de las multas es
tabl~cidas. (Respecto a los que paguen 
sus impuestos sobre ventas y/o prestación 
de servicios, véase Art. 25) . 

Art. 33. - Las demandas por falta de 
pago de los impuestos establecidos en el 
presente Plan de Arbitrios, serán efectivas 
de conformidad con la Ley del dos de Fe
brero de 1917. 

Art. 34. - Para los pagos de todos los 
impuestos establecidos en el presente Plan 
de Arbitrios el mes principiado se conside
ra termjnado y si se hubiere pagado perío
dos mayores, no habrá lugar a devolución 
alguna. 

Art. 35. - Los impuestos o arbitrios de· 
berán ser enterados en efectivo, en la Caja 
de la Tesorería de la Junta. Sin perjuicio 
de la obligación establecida en et párrafo 
anterior y de las sanciones establecidas 
para la falta de entero en la Caja de la Te
sorería · en la fecha correspondiente, la 
Junta podrá nombrar colectores especia-
les de impuestos. · ' 

Art. 36. - Cualquier intento de evasión 
· de los impuestos establecidos en el presen
te Plan de Arbitrios serán penados con u
na multa igual al 100% del monto, del im
puesto que se intentare evadir. 

Art. 37. - Toda persona natural o jurí
dica, que se establezca en negocio en el 
Departamento, en cualquier tiempo, está 
en obligación de avisar previamente a la 
Junta, por escrito, informando sobre la 
clase de negocio, existencias en mercade
rías y lugar de ubicación, caso contrario 
se calificará de clandestino haciéndose a-

creedor a las correspondientes sanciones. 
Igualmente se deberá dar aviso por escri
to de cualquier cambio de local del esta
blecimiento o negocio. · 

Art. 38. - Las personas que adquieran 
cualquier establecimiento, negocio, vehicu
lo u otro bien gravado por el presente PI~ 
de Arbitrios, bien sea por venta volunta· 
ria o forzada, deberá exigir al vendedor 
las solvencias con los impuestos estable
cidos, bajo apercibimiento de ser directa
mente responsable ante la Junta por los 
impuestos que adeuda el establecimiento, 
negocio o bien adquirido. 

Art. 39.-La persona que vendiera un ne
gocio, establecimiento, vehiculo, propie
dad, etc., gravado por este Plan de Arbi
trios, tiene obligación de dar aviso a la 
Tesorel'Ía, por escrito, dando el nombre 
del nuevo propietario. Igual obligación 
tendrá quien clausurara un establecimien
to. Mientras no se diere el aviso de que 
se habla en el presente artículo el bien 
afectado continuará causando los impues~ 
tos que corresponden y el dueño a cuyo 
nombre estuviere regi~trado será respon
sable del pago de los mismos. 

Art. 40. - No se matriculará ningún 
establecimient'o o negocio que haya esta
do a nombre de otra persona en período o 
períodos anteriores, mientras no se pre
sente la respectiva solvencia, de la Teso
rería de la Junta respecto a la persona cu
yo nombre aparecía matriculado ante
riormente, los que burlaren esta disposi
ción, además del pago de los que se adeu· 
dare a la Junta, quedarán incursos en u
na multa correspondiente al 50% de lo de
bido. 

Art. 41. - Para los negocios nuevos cu
ya modalidad no apareciera gravada, es
pecíficamente en este Plan de Arbitrios, la 
Junta Local de Asistencia Social, hará u
na prudente calificación basándose en lo 
que paguen establecimientos, empresas o 
actvidades análogas. -

Art. 42. - La Junta Local de Asisten
cia Social de Masaya, no podrá reducir el 
monto de los impuestos establecidos en es-
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te Plan de Arbitrios; y queda terminante- un 100% y si excendieran de CS: 100.00 ser 
mente prohibido al Tesorero y a los demás lamente podrán dispensar hasta el 50%. 
empleados entrar en arreglos con los in- Art. 48. - Todo propietario .de estable-
teresados por rebajar dichos impuestos. cimientO negocio o vehículo, gravado en el 

Art. 43. - En los casos de calificación presente Plan de Arbitrios, cuando vaya a 
de existencia de mercaderías de actividad salir de la ciudad o jurisdicción, aunque 
comercial o industrial, tendrá el interesa- sea temporalmente, está en la obligación 
do el plazo de seis días contados desde su de dejar un representante debidamente au
notificación, para pedir revisión ahte la torizado para pagar los impuestos, multas, 
Junta, si no estuviese conforme, debien- etc., lo que avisará por escrito, a la Teso
do presentar el correspondiente escrito al rería de la Junta, dando nombre y direc
Secretario. La Junta designará una Co- ción. El representante puede dar aviso y 
misión compuesta por un representante de en ambos casos reclamará de la Tesorería 
la Junta, por otro del interesado y por u- constancia de haber cumplido con esta dis
no nombrado por la Contraloría Especial posición, para su salvaguatda. Quien no 
de Asistencia y Previsión Social, a fin de cumpliere, quedará incurso en una multa 
que esta Comisión revise el valor de las e- de ($: 1.00 diario, hasta el cumplimiento de 
xistencias, examine los libros de Contabi- la disposición. 
lidad y reciba las otras pruebas que juz- Art. 49. _ Para el mejor control del im
guen pertinentes, rindiendo su dictamen puesto sobre destace de ganado mayor y 
dentro del término de diez días de su or- menor, el Fiel del Rastro, no permitirá·des
ganizaci6n; y con ese dictamen resuelva tazar ganado, si los patentados no presen
la Junta en definitivo lo que estime con- tan la boleta, atestiguando el pago del im
veniente a juicio prudencial. puesto establecido. Si el Fiel del Rastro 

Art. 44. - Todas las personas a que se permitiera destace de ganado sin exigir la 
refiere a la Sección V Artos. 24 y 25, es- boleta' de pago del iim.puesto de Asistencia 
tán obligadas, a llevar su contabilidad de Social, contraviniendo la presente dispo
acuerdo con lo pertinente del Código de sición, incurrirá en una multa de ~ 50.00 
Comercio. Dichas personas bajo la san- y en caso de reincidencia se dará aviso a 
ción de una multa equivalente al 50%, de ia Alcaldía Municipal, quien dictará lo con .. 
su última cuota mensual pagada en la que veniente, para el fiel cumplimiento de este 
incurrirán mes a mes, sin perjuicio de las Plan de Arbitrios. 
demás sanciones legales, están obligadas Art. 50. - Para el mejor control de los 
para fines del correcto pago, de sus im- impuestos del Cementerio, el Custodia pa
puestos a mostrar a los Inspectores o Au- sará cada mes a la Junta Local de Asis· 
ditores acreditados por la Junta Local de tencia Social de Masaya, una minuta de 
Asistencia Social, los Libros de Contabili- todos los muertos que se inhumen durante 
dad, Inventarios y demás documentos ne-· ese lapso con las respectivas clasificacio
cesarios. Cuando del examen de los 'Li- nM; pasará también otra minuta _de todo 
bros o por otros medios contables quedare movimiento o acto habido en el Cemente
establecido que el contribuyente no ha pa- rio, que cause impuesto y que reciba la Te
gado lo correspondiente al monto exacto sorería. Estas minutas a su vez, la Junta 
de sus ventas mensuales, tendrá la Junta las cursará al Tesorero y enviará copia de 
el derecho de cobrar lo que no se hubiere ellas a la Contraloría Especial de Asisten· 
pagado con un recargo del 50%, sin per- cia y Previsión Social. 
juicio de las demás sanciones legales. Art. 51. - Para el efecto de matrícula 

Art. 45. - La Junta Local de Asisten- de vehículos, se reputa como domicilio ~e 
cia Social de Masaya, queda exenta de to... éstos el de su propietario, en consecuencia, 
do impuesto local o fiscal, conforme a la todo propietario de vehículos domiciliado 
Constitución y las Leyes. '· en el Departamento de Masaya, deber~ ma-

Art. 46. - En tiempo de fiestas públi- tricularse precisamente en la Tesorer1a de 
cas, la Junta Local de Asistencia Social de la Junta Local de Asistencia Social. · 
Masaya, podrá subastar o delegar. el dere- Art. 52. - Los establecimientos, nego .. 
cho de cobrar el impuesto sobre Juegos y cios, etc., situados fuera de la ciudad, se le 
diversiones públicas, negocios que se es- aplicarán, a juicio de la Junta. Local de 
tablezcan o actos que se verifiquen en el Asistencia Social el 50% de los impu€stos 
radio de la fiesta. establecidos en este Plan de .Arbitrios. 

Art. 53. - Corresponde a la 'Junta Loca,l 
Art. 47. - La Junta puede, a fin de con- de Asistencia Social, hacer las calificacio~ 

seguir el pag~ ~e impuestos. rezagados. y nes o clasificaciones, siempre que se tra
atendiendo sohc1tud del contribuyente, dis- te de establecer cuantía, clases o zonas, 
~n~ar el total ? parte de ~cha. mul~. ~- por medio de la Junta calificadora que nom-snrusmo autonza a func1onanos e,Jecuti- . 
vos, como el ~eñor Tesorero para dispen- bre para tal f m. . . 
sar multa.a que no excedan de t¡: 100.00 en . · Art. 51. - El Presente Plan de Arb1trioa 
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commzará a regir desde el primer día del 
mes siguiente a su publicación en la "Ga
ceta", Diario Oficial, y deroga. todo acuer
do, disposición, Plan de Arbitrios y sus re
f onnas, dictados con anterioridad y se apli
cará dentro de la jurisdicción de la Junta 

- Local de Asistencia Social del Departam.€n" 
to de Masaya. 

Dado en el Salón de Sesiones del Conse
jo Directivo de la Junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social, Managua, D.N. 

Articulo 211.-Siempre que algún impues
to gravite sobre una Planta Industrial o 
negocio, que por Leyes del Estado estu
viese exento de pagar impuestos fiscales, 
municipales o locales, el tesorero se abs
tendrá d hacer cobro alguno hasta tanto 
la Junta a pedimento suyo, resuelva si ha 
lugar o no al cobro. · 

Articulo 3°.-El Presente Acuerdo sur
tirá sus efectos d.€sde su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma
nagua, D.N., diez de Noviembre de mil no.
vecientos sesenta y seis. - LORENZO 
GUERRERO, Presid.€nte de la República. 
Alfonso Boniohe Vá.w11wz, Ministro de Sa
lubridad Pública. 

Ministerio delj Traba)o 

A eta Constitutiva y Estatutos 
de Cooperativa Progreso de 
Puerto tahezas Limitada 

ADOLFO GARCIA ROSALES 
Abogado y Jefe del Departamento de 

Cooperativas del Ministerio del Trabajo, 
e E R TI F I c A: 

RESOLUCION No 91.-Departamento de 
Cooperativas-Ministerio del Trabajo. Die
ciocho de Noviembre de mil novecientos se
senta y seis. Las nueve de la mañana. 
Vistos Resulta: El día de hoy dieciocho 
de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, a las ocho de la maña.na, presentó 
a este Departamento de Cooperativas el 
Dr. Alfonso Valle Pastora, la Escritura 
Pública Número diecinueve (19) autoriza
da ante sus oficios notariales en la ciudad 
de Puerto Cabezas, a las cinco de la tarde 
del día cinco de Noviembre de rmil nove
cientos sesenta y seis, por la cual se cons
tituye la Sociedad Cooperativa de Ahorro 
y Crédito "Progreso de Puerto Cabezas Li
mitad.a", asi como los Estatutos de la mis
ma, aprobados en acta de las siete de la 
noche del día cinco de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, pidiendo al mis
mo tiempo se aprobara tanto la Escritu
ra Constitutiva como sus Estatutos, de con
formidad con el Arto. 218 C. T. Se consi· 

dera que en la constitución de la Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Crédito "Progre
so de Puerto Cabezas Limitada", se ob
servaron los requisitos exigidos en el Có
digo del Trabajo, Capítulo IV, Arto. 210 
y siguientes. Por tanto de conformidad 
con lo expuesto y Artos. citados, se re.
suelve: Apruébase la constitución de Ja 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Crédi
to "Progreso de Puerto Cabezas Limita
da", de que se ha hecho mérito en las pre
sentes diligencias, inscríbase su escritura 
y estatutos en el Libro de Registro de 
Cooperativa que lleva este Departamento 
y publíquese en La Gaceta, Diario Ofi-
. cial, la presente Resolución y un extracto 
de escritura y estatutos de la Sociedad. 
Archíwse un duplicado de escritura y es
tatutos en este Departamento ADOLFO 
GARCIA ROSALES.- N. Somarriba de 
Cajina. Sria. N~ 87.- Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "Progreso de Puerto 
Cabezas Limitada". Por escritura públi
ca número diecinueve ( 19) autorizada en 
la ciudad de Puerto Cabezas, Departamen.
to de Zelaya, a las cinco de la tarde del 
día cinco de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis, ante los oficios nota
riales del Dr. Alfonso Valle Pastora, com
parederon los señores: Guillermo Argüe
llo, casado, oficinista; Cristóbal Alvarez, 
soltero, Oficinista, Ernesto Wilson, casa
do, oficinista; Antonio Taylor, casado, me. 
cánico; Antonio Rodríguez, casado, elec.
tricista; Gilberto Cajina, casado, oficinis
ta; David Silvié; casado, mecánico; Juan 
Porras, viudo, carpintero, Padre Florian 
Rusckan, célibe, sacerdo~, Carlos Rivas, 
casado, oficinista; Aurelio Sasso, casado, 
mecánico, Manuel CéspedEs, casado, tor
nero, Eisa García; soltera, profesora, Ofe
lia de Cajina, casada, de oficios domésti
cos; Guillermo Castrillo, casado, cons
tructor; Amy de Margan, casada, emplea
da, Francisca Haelly, viuda de oficios do· 
mésticos; Ruby Bodden, casada, de oficios 
domésticos, Jacinto Leal, casado, carpin
tero, Hans Herman, soltero, profesor, Bis
lley Raynold, casado, albañil, José Hodg
son, casado, carpintero; Héctor Cash, ca
sado, oficinista; Víctor Rossman, casado, 
mecánico; Lorenzo Cisnado, casado, me
cánico, todos mayores de edad, del domi
cilio de la ciudad puerto de Puerto Cabe.
zas, en su propio nombre y conjuntamente 
dicen: Que han acordado unirse para for
mar una Sociedad Cooperativa de Ahorro y 
Crédito, de duración indefinida, de capital 
y asociados variables e ilimitados, de res.
ponsabilidad limitada y con domicilio en 
la ciudad Puerto de Puerto Cabezas, De
partamento de Zelaya. Dicha Cooperati· 
va se regirá por lo establecido en la Es
critura en referencia y en sus Estatutos 
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que la complemrnta!.l aprobados en Acta 
de las siete de la noche del día cinco de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y · 
seis, los que están contenidos en los si
gilientes capítulos y artículos, que nos re
ferimos a continuación. CAPITULO I. 
Constitución, Domicilio, Duración, Objeto. 
Constitúyese la Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito, "Progreso de Puerto 
Cabezas Limitada" de responsabilidad li
mitada, de capital y asociados variables 
e ilimitados, de duración indefinida y con 
domicilio legal en la ciudad Puerto de 
Puerto Cabezas, Departamento de Zelaya. 
Tendrá por objeto: 1) Estimular un sis.
tema cómodo y sencillo de Ahorro entre 
sus asociados; 2) Facilitar a sus asocia
dos préstamos a un interés razonable, no 
mayor del uno por ciento mensual sobre 
el balance adeudado; 3) Educar a los aso
ciados dentro del espíritu cooperativista, 
orientándolos a hacer buen uso del dinero y 
del crédito; 4) Fomentar la expansión e in
tegración del movimiento Cooperativista. 
CAPITULO 11. Principios Cooperativos. La 
Cooperativa regulará sus actividades de 
conformidad con los siguientes principios: 
a) Universalidad - Libre adhesión y reti~ 
ro voluntario, sin tomar en cuenta las dife
rencias, de opinión pública, razas, credos, 
o posición social; b) Control democrático: 
Una persona, un voto; c) Distribución de 
excedentes en proporción a los intereses 
pagados por los préstamos recibidos, d) 
Interés limitado al capital; y e) Fomento 
de la educación cooperativista. CAPITU
LO m.-De los Asociados._:.Podrán ser 
asociados de esta Cooperativa todas las 
personas domiciliadas en Puerto Cabezas, 
quienes deben conocer estos Estatutos, 
presentar una solicitud de ingreso y pa
gar una cuota de admisión, de cinco cór
dobas ( CS: 5.00) y una aportación de di~z 
córdobas ( C$: 10.00). Deberes: Cumphr 
las disposiciones de este Estatuto, concu
rrir a las sesiones, desempeñar los cargos 
para que fueren electos; cumplir con sus 
obligaciones pecuniarias;. Aca~ar las resoJ 
luciones de los cuerpos directivos y as~
blea. Derechos: Hacer uso de los servi
cios; Elegir y ser electos para cargos ad
ministrativos· Participar de los exceden
tes. La calidad de Asociado se P.ie~de: 
Por renuncia voluntaria, Por fallec1m1enJ 
to. Por exclusión acordada en As~~blea 
de acuerdo con estos Estatutos. Reg1men 
Administrativo. La dirección y Adminis
tración de la Cooperativa estará a car~o 
de: a) La Asamblea Gene~a! de ~soc1a
dos b) El Consejo de Admm1strac1ó.n ! c) 
La Junta de Vigilancia; d) El Com1te de 
Crédito y e) El Tesorero-Gerente. De la 
Asamblea General. La: Asamblea Gene
ral es la Suprema autorid*1 compuesta 

por todos los asociados, sesionará ordina
riamente una vez al año. Pueden tam
bién celebrarse asambleas extraordinarias, 
cuando sea necesario a solicitud del Con.
sejo de Administración, de· la Junta d~ 
Vigilancia, cuando el veinte por ciento 
(20%) de los socios lo soliciten. Si el 
Consejo de Administración no convoca a 
la Asamblea General cuando así lo solici
ten la Junta de Vigilancia o el veinte por 
ciento (20%) de los asociados, éstos en 
cada caso podrán hacerlo ellos mismos o 
recurrir al organismo estatal cor~spon
diente, quien, si lo estima convenienté po
drá hacer la convocatoria. Tanto para la 
Asamblea ordinaria como para la Extra
ordinaria, la convocatoria deberá hacerse 
con quince (15) días de anticipación. El 
Consejo de Administración estará integra
do por cinco miembros: Un Presidente, 
Un Vice-Presidente, Un Secretario, Un Te
sorero y un vocal. Este consejo nombrará 
un Comité de Educación compuesto por cin
co miembros, quienes deben desarrollar 
propaganda de :educación cooperativista. 
Comité de Crédito. Este Comité estará 
constituido por tres miembros electos por 
la Asamblea General de Asociados. Junta 
de Vigilancia. La Asamblea General eligi
rá anualmente del seno de la Cooperativa 
entre los asociados presentes una junta de 
Vigilancia compuesta por tres miembros.· 
El Tesorero-Gerente. El· Tesorero Geren
te lo nombrará el Consejo de Administra· 
ción y no podrá entrar en el ejercicio de 
sus funciones mientras no haya rendido 
la fianza r€spectiva. Tendrá las siguien
tes atribuciones: a) Dirigir la administra.
ción de la Cooperativa!; b) Velar porque 
la contabilidad sea llevada al día y con 
claridad; c) Ejecutar los acuerdos del Con. 
sejo y de la Asamblea; d) Cobrar las su
mas adeudadas a la Cooperativa; e) Fir· 
mar junto con el Presidente todos los do
cumentos relacionados con la Cooperativa. 
CAPITULO IV.- Régimen Económico. 
Del Capital Social- Fondos Sociales, y 
Distribución de Excedentes. El capital 
social de esta cooperativa será variable e 
ilimitado y se formará así: a) Con la 
aportación de los asociados, siendo cada 
certificado de aportación nominativo, in
divisible, con valor de Diez Córdobas cada 
uno. El Capital de cada asociado estará 
limitado al diez por ciento del capital so
cial; b) Con los donativos que se reciban; 
c) Con los porcentajes de excedentes que 
se destinen pa.ra incrementarlo.' La coo- · 
perativa inicia sus operaciones con un ca.
pital pagado de <$: 2.000.00 (dos mil cór
dobas). Los fondos sociales se constitui
rán en la siguiente forma: Anualmente se 
separará un cuarto del uno por ciento pa
ra fomento de educación cooperativista, 
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tomándose como base el total de présta
mos concedidos durante el ejercicio social, 
el que se cerrará el dia treinta de Noviem
bre de cada año; Los excedentes se dis
tribuirán así : a) · El diez por ciento pa
ra Reserva Legal; b) Pagar un interés 
no mayor del cinco por ciento anual, so-

. bre el valor nominal de las aportaciones 
ingresadas y no retiradas a la fecha del 
cierre económico; d) El balance restante 
se distribuirá a los asociados en propor• 
ción al interés pagado por cada uno de 
ellos durante el ejercicio económico con 
base al ingreso total de intereses cobrados 
por la cooperativa. Los préstamos se otor
garán exclusivamente a los asociados de 
la Cooperativa. El interés de los présta
mos no será mayor del uno por ciento 
mensual sobre el balance adeudado. CA
PITULO V,__:_ De la fusión o afiliación. 
La Cooperativa se podrá afiliar a la Fede
ración de Cooperativas de Ahorro· y Cré
dito así como a cua!quier otro organismo 
central de este tipo de Asociación o a la 
Confederación de Cooperativas del país, 
sin cambiar de nombre ni de personalidad 
juridica. La Cooperativa podrá fusionar
~e con otras Cooperativas del mismo tipo, 
o sea tomar en común un nombre distin
to del usado por cada una de ellas, cons• 
tituyendo una mreva entidad jurídica. CA
PITULO VI.- Disolución y Liquidación. 
Esta Cooperativa podrá disolverse: a) Por 
voluntad de las dos terceras partes de los 
asociados; b) Por disminución del núme
ro de asociados a -menos de veinticinco; 
c) Porque el estado económico no permi
ta continuar sus operaciones; d) Por can
celación; e) Por fusión. Para la ·liquida
ción de la Cooperativa se nombrará un 
liquidadOl' o comisión liquidadora quienes 
serán designados por el organismo que 
acuerde la disolución. La primera Asam
blea General constituyente se celebró el 
día cinco de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis, en el local del Colegio 
Niño de Jesús, en dicha asamblea se apro
baron estos estatutos y se eligieron en 
forma definitiva, las autoridades de la 
Cooperativa, quedando electos de la si"' 
guiente forma: Por el Consejo de Admi
nistración Presidente: Cristóbal Alvarez; 
Vice-Presidente: Ernesto Willson; Secre
tario: Antonio Rodríguez; T€sorero: Gui
llermo Argüello; Vocal: Henry Taylor. 
Para el Comité de Crédito:. Sres. Gilberto 
Cajina, David Delvié, Juan R. Porras. Pa
ra la Junta de Vigilancia: Rvdo. Padre 
Florián Rusckman, Aurelio Sasso y Carlos 
Rivas. A esta sesión asistieron el núme
ro de personas requeridos por la ley, se• 
gún consta en certificación de acta de las 
siete de la noche del día cinco de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis y 

" 

autorizada por el Secretario de dicha Coo
perativa. Así consta en Testimonio librado 
por d Notario Autorizante en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las diez de 
la mañana del día catorce de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y seis y en sus 
Estatutos debidamente aprobados. Mana
gua, D. N., veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis. Testado-
Managua -s- -no vale-- -Entre líneas 
-Ltda.- -Vale- ADOLFO GARCIA 
ROSALES.- N. Somarriba Cajina, Sria. 

Es conforme, Managua, D. N., Diciem
bre 2 de mil novecientos sesenta y seis. 

ADOLFO GARCIA ROSALES 
Jefe Departamento de Cooperativas 

Ministerio del Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 
Sentencias de Divorcio 

No. 7953-8/U No. 464070-($: 1500 
Por sentencia 10:30 1.m. del 10 de No

viembre 1966, declarose disuelto el m1trl 
monlo de Julio Adrián 01rcf1 y Mar(a del 
Carmen Rocha.-0. Ooussen, Secretario
Sala Civil Corte Apelaciones de M1saya. 

1 

No. 7958-8/U No. 464099-<i 15.00 
Por sentencia de 9:45 a.m. del 8 de Novlem· 

bre 1966, declarose disuelto el matrimonio 
de Carlos Alberto Castillo y Josefa del Car
men Maltrz.-0. Ooussen, Secretarlo, Sala 
Civil-Corte Apelaclones-Masaya. 

Citaciones de Procesados 
No. 615 

1 

Por primera vez cftase y emplázase a los 
procesados Jo1qufn y Antonio Na Ira Bena· 
videa, de calid1des ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas compa· 
rezc1n al local de este Juzgado a defenderse 
en la c1us1 que se les sigue por el delito de 
homicidio cometido en la persona de Eras· 
mo MarUnez, de cincuenta y nueve anos de 
edad, casado, agricultor y del domlcmo· del 
pueblo de Dipilto de este Oep1rtamento 
bajo apercibimientos de declararlos rebel~ 
des, elevar la causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recu~rda a las autoridades 11 obliga· 
clón que tienen de capturar a dichos proce
sados y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. ' 

Dado en el juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Ocotal, a las nueve de 11 mana
na del df1 dos de Diciembre de mil nove· 
cientos sesent1 y sels.-Corregido-proce· 
11dos-Nalr1,- Vale.-T, R. Maldonado.
Reynaldo Zllnl¡a, Srio. 
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Es conforme con su original. Ocotal, do· 
ce de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y sels.-Tomás Rl'!yes Maldonado, juez de 
Oistrilo.-josé Leónidas Ponce R., Secre· 
tarlo. 

1 

No. 016 
pl)f' primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Antonio Argilello Alvarado, 
de calidades ignoradas para que dentro del 
término de quince dlas comparezca 1 este 
Despacho a defenderse en causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en Israel O•· 
leano Esplnoza de treinta y cuatro an 1s de 
edad, soltero, agricultor y de la c.omarca de 
Apompuá de esta jurisdicción baJo los aper 
c1bimientoi de declararle rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defens!>r de 
oficio si no comparece. . 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los particulares, la de de· 
minciu el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. julgalpa, catorce de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis.-Testado
de treinta y cuatro anos de edad-soltero
en autos-No vale.- Corregido-Testado 
-Vale.-Marlano Pérez D.-fulg. Miran· 
da M. 

Es conforme, Julgalpa quince de Dlclem 
bre de mil novecientos sesenta y sels.-Co 
rregldo-lgnoradas-autos-Vale- fulgen 
clo Miranda Martlnez, Secretarlo. 

1 

No. 017 
Por· primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Luclano Pérez Ouzmán y Manuel 
Vásquez Pérez, de generales Ignoradas, para 
que dentro del término de quince dlas com· 
parezcan a este despacho a defenderse en 
la causa que se les sigue por el delito de 
lesiones cometidas en la persona de Alonso 
Blandón mayor de edad, soltero, agricultor 
y de est~ domlclllo, bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a Ple· 
nario y nombrarles defensor de oficio, si no 
lo hacen. , 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
chos procesadas y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Somo· 
to a dieciséis de Diciembre de mil nove 
ci~ntos sesenta y sels.-Ollb. Caldera Ráu· 
dez.-A. Carazo, Srio. 

Es conforme con su original. Dlciemb.re 
dieciséis de mil novecientos sesenta y seis. 
-firma lle¡ible, Srlo. 

l 

No. 618 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesados Bernabé Ruiz, de generales lg· 
noradas, y a Justo Bordas Meléndez, ma· 
yor de edad, casado, agricultor y del doml· 
cilio de Tellca, para que dentro del término 
de quince dfas comparezcan al local de este 
juzgado a defenderse en la causa criminal 
que se tramita en contra de ellos en la for· 
ma siguiente: A Bernabé Ruiz, como autor 
de los delitos de Homicidio en rina tumul· 
tuarla cometidos en las personas de Róger 
flores y Osear Meléndez Treminlo, siendo 
los tres de generales Ignoradas. A justo 
Bordas Meléndez, como autor del delito de 
homicidio en rina tumultuaria cometido en 
la persona de Pablo Ruiz López, ambos de 
generales consignadas en autos, bajo aper· 
c1bimlento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a Plenario y nombrarles defensores 
de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a los antes di· 
chas procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crl· 
men de León, a los q1.1ince dfas de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis.-En· 
mendado-Meléndez- Vale-René Robelo 
S.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original. -León, die· 
ciséls de Diciembre de mil novecientos se· 
s~nta y sels.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

No. 019 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Silvia Báez, mayor de edad, 
soltero, y del domicilio de la comarca de 
Apompuá de esta jurisdicción, para que 
dentro del término de quince dlas compa· 
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de leslo· 
nes cometido en la persona de Sebastián 
Marín Romero, de calidades conocidas en 
autos; bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de 
jurados y causarle las sentencias que se die· 
ten en su contra los mismos efectos como si 
estuviere pre$ente se acuerda a los funciona· 
rlos públicos la obligación en que están de 
capturar al delincuente, y a los particulares 
de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, diecisiete de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y sl\fs.-Pérez 
D.-f ulg. Miranda M., Sri o. 

Es conforme, julgalpa, diecisiete de Di· 
clembre de mil novecientos sesenta y seis.
Corregido-Tribunal-causarle- Diciembre 
-Vale-fulgenclo Miranda Martínez, Se· 
cretario. 

l 
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